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REINANDO 
EL S.r D.n FERNANDO VII. 

ACTAS DE LAS JUNTAS GENÉRALES 
ORDlNARIAS. CELEBRADAS EN LA CIUDAD DE VITORIA; 

~DESDE EL 18 DE NOVIEMBRE, HASTA EL 25 
'.AMBOS INCLUSIVE, POR ESTA M. N. Y 1\1. i... PROVINCIA: 

DE ALAVA. 
Bajo la presidencia del Scfior D. Valentin Je Verás· 
tegui y Varona, Ten.ie~te Diputado general de ella, 
por indisposicion del Señor D. Nicasio José de Ve• 
lasco, Alava y Arista,. que lo es en propiedad; sien'"! 

do Secretarios D. Pedro Ramon de Atauri, 
y D, Joaquin López de Averásturi. · 

Año de. 

EN VITORIA ... 
"-- Por Agapito ManteJi, Impresor de esta M. N .. y M· L, 

Provincia de Alava. 
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/nJice de los dccrclos hechos por ln Junta general de esta J_V/. N. y M. L. Proª 
(i ÍUCÍ<i de A/ara' en las cclcúraJas desde el dia diez y OlJho hasta "el oeinte y 
c;inco de No~;iembre ambos i1tclusivc de cslr! prcsculc afta de mil ochociento$ 

-¡;cinlc y ci!lco. 

A. 
Abnsos <lcl Rcsguanlo. 
Actas de la Junla parlicula r. 

Iá. se a prueban. 
* Agricullura. 

Altuvc. . 
Alcohol. de Baraml1io. 
A lcuhlcs de ) -Ie r.m:rn d i.ul. 
Alcl!lJc urnyor - d~ Lnt,114r-

dia. 
Amurrio. 

Id. Carnicerí::i .. 
An~ulo: D. Jorge sn inslan· 

Cl'1. 

l ..., 'l' ; U !OS. 

J 9 I 24 
32 2:1 

33 
9 

110 

209 n l 2 r 9 
i 7 109 

i67 

Aiíana: su insLrncia. 
Aramayona. ~ 
Arancel de Curiales .. 

" Arbola<lo. . 

I (¡7 

13, 23, 33 y 52 
56 . I ()() 

lo i bG 
Arcinicga: sus cncnlas .. 2.0 

Id. su · a lrn so . • 1ü8 

l1l. iJ. ·sobre abuso 
de A rci11icga. 

Ba 11 le rejo. 
Barrundia: expone sobre llan• 

La s. 
Dcrga nzo Francisco.: su causa. 
llie11 vc11 j,la. 

Branlevilla .• 

c. 
Ca hn llos. . . . •• 
Cansas extra.ordinaria!. 

Id. qiminalc.s sustancia-
das. • ~ 

l<l. id. pcndic:n les. 
Ca'lt illo: D .. Juan :José: su 

ir1slancia. ~ •_; . 1 : .• ~' · •• • ~ 
Casi D. Luis; su cousa .• 

Folio~ .. 

187 
!2.0 

195 
53 
3 

45 

, 
!l. t 

48 
60 

79 145 
233 
233 
234 . 

Ar_caya Doú~ 1\iforla: su .ins· 
lancia. 

Cnder1a de Berganzo. 
C:.Hll~llOS. • . • f A . • 10, 124 y !2.0I 1 

Archivo tle Provi11cia. 
• Arraslaria: i:;xppnc soi.>rc sa· 

les. • • !2.27 

Arbitrios de la cebada. . 2 ,j 

Id. de Vitoria., loo .al 1 o5, 1 6, 134 a J 
142 1B4 . . 
Id. de Salvatierra .. 

Arqnit.cclura .. 
Ariíiez: cxpo~e sobre llantas. 
Atrasos qc h.crmn mb~ks" 
Avern:;luri: sn inslarn:i<l. 
Ay n n la micn tos. . 
Ayala: cxpor~ _ soLrc caminos. 

B.. 

105 186 

J.55 J7I 
' 236 

I I O al I 1 6 
12.5 

Ca111i110 de Techa . . ·• 
Chancillería . Je Valladolid. 
Ck ro. • · 
Comi!>ario por Ciu<lad y Vi--

] las. . • .• • . . • 
Id. . id. . id . . se reelige. 

Co111isioncs. . ~ • • • • 
Compaída de Cazadores. 
ConsulaJo Je Bilbao. • 
Con t rafucro . <leJ Alcalde. <le 

Loguardia y . otros. • 
Corcuera Luis: su causa. , 
Cobranzas. • • 
Conlatlorcs. • 
Crédito <le Provincia. 

D. Ballayoz: expone sobre llan
tas.- I 95 Decretos. . 

lla lJegoLi_a iJ. so}Jre s[4lcs, . 227 Discurso <lcl SI. Diputad~ 

20 

18 
23 

I~ 

3 

¡,. 



i 
"' \ 

¡ . 

Diputado de Vizcaya. • 
Diaz Antonio: su instancia. 
Derechos del ConsulaJo y Se-

fiorío. . 
. Duque del Infantado. 

E. 
Elecciones de Ayunlamien·' 

tos. . 
Id. de Junta par.ticulnr .• 

Elcano D. CárlOs: su instan-
Cia. • , 

Empa J ron;:i mi en los. . 
Enc::ibczamioolos de · arbi

trios. • •. 

Fólios. · 
18 

232 

19 36 
7 

Irimo D. Francisco: su ins
tancia. 

lruíia: expone sobre llantas. 
J . 

Juramento. 
J u·n la~ <le l\la yo. • 

L. 
2.69 Lacozmonte: expone. 
!2.7 I J.Jaµnardia: expone sobre pre

mio. 

!Ji) 11 La-Hibera: expone sobre sa- , 1 

Fólios. 

1199 

les. 227 

154 221 

ld. id. ·sobre paooles. !2.28' 
Liqui1fociones. . 168 

Escuelas. Lul 1os. • I 68 ' • 20, I 64 .2..2..2. ; 

F. 
Fiestas: cóme se. deben goar. 

dar. 
Funcion de Iglesia. 
Fueros. . • 

G. 
Gamboa: su instancia. 
Gal~las Lore1.1w: su exposi· 

c1on y pens1on. • 
Gauna José:e.u instancia. 
Ganaderos de F.on\ccba. 
Gobier11 0: su dcf1.:rcncia á 

nueslrns leyes . .. 
Gobernador . de Rentas. 
G9rLea :Manuel: su causa. 
Gorbea hido.ro: .su .instancia. 
Gremio de .Herreros. 
Guias. • • • 

H. 
Hacienda. .. 
Hipolecns: ~us .libros. 
Herma ndudes que concur-

rieron. .. • • 

l. 

158 
13 129 

4 8 

46 

6 
5o 
53 

230 

53 23ú 
16 

·Q, 

Intenc1encia de Navarra. 43, 49, 14~, 
146 al 150 

lradier Pedro: . su . reclama .. 
cion. . .. • • • • 

l. hrn La estrecha. • r 28 194 
Lludio. ·, • 16, 41, 163 y 2.08 

M. 
' l\!Tamario: sn Puenl'e. 
'. Maceros. 

, I . . . 
.NLrnurga: se señala para 

Ju11tas. ·• .2.70: 
Maeslro D. José: · su regalo. 21 · 

Memoriales. : • · • ·12; 230, 238, al 269. 
Nlinas. • • . • • . . 123 !2.2.0 

.Monfrs. . · • · . · • 5;, 17, ~ y 180. 
Mo11aslerio Pablo: su instan· .-

C!a. 

N. 
Nnlurnles armados. • 
Navarra: su camino •• 

o . . 
Oficia les indefinidos .• 
Oc1uina. • • 

P. 

• 

• 
• • 

Persecucion de revoluciona• 

~ª<>;. 

nos. · . • 22 

Pension. . . • • • • • 13 r . 
PeticionenJnsticia. 146, 167, 168y 193 
Plazas alzadas. • • . . · 1 52 
Poderes. • • 1~, 37 I 07 
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Fúlio.,. 
Policía. . 3 1 1 l1l :xpone sobre sn com1-
Prolcsla <le Vitoria solire s1011. . 

Sccrclario. 274 , Tnr1·11os prira criniinoi;; .. 
Premio á las Hermandades. 175 Tovnli11<1 A11to11iu: su rns-
}Juutos penJieulcs. i3, 16, 18 y :-b laucia. 
Pucutes. 228 

Reclamaciones. 
Rejado Manuel. 
Requisitorio. 
Reos. 

R. 

Reales órdenes. 
~iqueza territorial. 
Roudas volantei. . 

s. 
Sales. • .; 
Sarasivar Martin: su premio. 
Salvatierra: expone so!Jre un 
. reparto-. . 

Secretario por Ciu1la<l y Vi
llas: se reelige. . 

. Id. por Tierras esparsas. 
Semillero <le Provincia .• 
Silla . Episcopal. 
Soberano:· su Londa<l. 

T. 
Teniente D~pnla<lo: se le 

dau gracias. 
' 

22 

.2,"" .) 

275 
] 2..2. 

.2. [ 

6 

12 

v. 
\ ; 1lc11 e i :1 1\ b rí :-. : s n i ns t n ne in. 
Vi;in ;.1 V. l\'ii~11cl: su i11 sta11-

(' 1 Ll. 

Visita al Scí1or Dipulailo. 
Id. al Comisario por Ciu

da ,l y Villas. 
IJ. :ti Cupitan general ele 

Gt1ipuzcoa. 
V eeintlad. 
Univer~idall de Oírn le. . 
Ubarrunclia: expoue solire 

dcslacamcnlo .. 
UrcaLuslai¿; iJ. ·ill. Sales. 

z. 
Zamlirnnn. 
Za l1:i la Doí1a Agustina: su 

i 11sla rl<'i:-t. 
Znl ucla Siluliago: su instn n-

c1u. " 16&, 

/ 
/ 

F'ú lios. 

<)5 al (}1) 

!2.3 34 

2.3 I 

21 .1 
170 177 

1G2 167 

220 2/24 

1S7 
24 1U8 
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7uNrA GENERAL 
or-dinaria del día 18 de Noviembre d~ 

J 

I 8 2 5 ·por la n1a ñana. 

En la Sala Capitular de esta M. N. 
y M. L. Provincia de Ala va , sita ·en -
el Convento de San Francisco de esta 
Ciudad de Vitoria , por la mañana del 
dia 'diez y ocho de Noviembre de mil · 
ochocientos veinte y cinco, se congre- _ 
garon en Junta general, segun ordenan-
za , ·para tratar y resolver cosas t.ocan
tes al servicio . de ambas Magestades, 
~ien ' utilidad y 1na yor conservacion de 
esta referida M. N. Provincia, sus ~Jue
ras , franquezas , y libertades, los Seño~ 
res D. Valentin de ·verástegul, Tenien ... 
te de Maestre de Campo , Comisario y 
Diputado general de ella , con f uncia ... 
nes d~ propietario, por indisposicion del 
Señor D. Nicasio José de V e lascó Ala-
va y Arista , y los Procuradores Pro
vinciales de las hermandades que com· 
ponen su cuerpo universal, por el ór .. 
den siguiente. 

I 

'I 

• ¡ 



( 2 ) 
Her111andades. Herrnan da des. ·· 

Vitoria, D. Narciso .Diaz de Olartc, y D. S.1/vatierra, D. Andrcs de Gordoa. 

Juan José de Cincuncgui. L 1.zuardia, D. Ca~imiro Sílenz .de S. Pcdr~• : 
AJ·ala, D. Man uel Angel de lb~ rrol a , ) Rivera, D. Cristobal de Montoya. 

D. R amon Dioni!io de Gorbca. lr11tiri, D.- Fraocir;co Cdi:rino de Sama., 

Llodio, D. José Julian de Alday, niego • 

.Ará11ic'ga, D. Braulio de Palacios. Ariífrz, D. Toinas Ruiz de Aguirre. 
Gamboa, D. Melchor Luciano Alvarcz. Salinillas, · D. Santiago de fas Hcras. ·- - -

.Arrast:zria, D. Benito de Pincdo, .B.1rru11dia, D. Juan Francisco de LuzcanJo. 

]3.1/drgobi.,, D. Faustino Alonso. Smz Millan, D. Grcgorio Ladron de Guevara~ 

~fmdoza, D. Juan Fernández de Rctana. Labastida, D. Miguel Ruiz de Ocenda.- ~ 

Buantevilla, D. Matias· Ruiz de· Austri. Los .Huelas, .D. Domingo Lópe;r; de Abe .. 
Cuartango, D. Felicia.r.o Hortiz de Pinedo, . chuco. . . . J 

Iruraiz, D. Joaquín de Alzola. Zuya, D. Bartolomé de Iturra~e. 

BadaJoz, D. Jos~ María de Rctana. Villa-Real, D. Pc,\ro Antonio Gonzilez di 
Cigoitia, D. Pablo Horti:.t de z¡rate, Mendivil. 

G11evar:a, D . . Pedro de Elguea. Campezu, D. Manuel de· Qqa. . 
Bi:rgiimda, D. DomiQgo de Badillo. Larozmonte, D. Manuel de Samanicgo, 
Ubarruudia,. D, Felipe Fcrnandez de Gamboa. Marquinez, D. Joaquin de Elorza. 

Labraz.-1, D. Joaquin legardon. Asparrena, D. Manuel Martíncz de Ordoña~ 
Vírc Ab11sta1'z D. Ramon Basavc. 7 ·· .J / • • •• ' terras uc D. Ciriaco Santa ;María • 
.Añ:ma, D. Juan Cris6stomo <Jérica. Co11de, · : 
.Arrazua, D. Jacint.o López de Arróyabc. Arana, D. Julian Garcia Motilua, 

/Jahifrr;"o, D. Fdipe Tovillas. Ar~':Jª ! la D. Gerónimo del Castilla• 
Mmon11. 

M~rillas, D. Pedro de Salazar. 

Los cuales confesaron ser la· mayor. 
y mas ·san~ parte de los Sef1ores Procu~ 
radares generales de las hermapdade~ 
que constituyen la P~rovincia, de qqt; 
nosotros los Escribano~ sus .Secretari~~ 
damos fe ; y estando asi. congregado~ 
con asistencia de D. · Manuel González 
de Echá varri Tesorero general .de e11r1 
y con la de los Alcaldes de la Sant~ 
Hermandad de esta Ciudad , de Vitqric~ 
y su jurisdiccion D. Manuel .de Ataµxj 



( 3) 
y D. Vitor Velez de Elorriaga, eQ 
nuestro testiroonio acordaron y decreta.., 
ron lo siguiente. 

_Des pues de haberse saludado mú- Bien't'cnida y Ja· 
tuan1ente y dado la bienvenida , se pro· ramcnto. 

cedió á la recepcion del Juramento que 
prestaron con arreglo al formulario los 
Señores Constituyentes de la Junta; y 
en ~l mismo acto presentaron sus po ... 
deres los Señores Procuradores genera4 

les de las Bermandades de Llodio, La-:o 
bastida , Bergüenda , Ubarrundía , Aña-
na , Zuya , lruña , Arrazua, Arrastaria, 
Tierras del Conde, los Huetos y La-
cozmonte. 

El Señor Teniente Diputado gene
ral dirigió á la Junta el discurso si1 
guiente que se mandó insertar. 

SENORES. 

Llamado cerca del Gobierno Suprema 
de S. M. á virtud de la Real órden de 
1 3 de Setiembre último, tengo nueva., 
mente la honra placentera de hallarme 
en medio de los Representantes de _ "las 
hermandades; que componen esta ·M. 
N . . y l\L __ L Prc;>vincia, reunidos en 

Discurso del Sr. 
Diputado. 

-. 



(4) 
Juntas generales para examinar y acor~ 
dar con Ja madurez y sano juicio que 
siempre han acon1pañado á. sus resolu
ciones, todo aquello que mas convenga 
á establecer y onsolidár en el Pais la 
felicidad de sus naturales , segun los fue· 
ros que tan bien se acomodan á sus ne
cesidades , y á su genio , y que se han 

-mirado siempre y son efectivamente la 
primera base de la conservacion y pros· 
peridad de estas poblaciones. 

Al recordar los fueros , no puede 
in e nos de manifestar á USS. · con júbilo 
inexplicable , que en el n1ismo grado en 
que son adorados por nosotros , han me
recido la proteccion y justo amparo del 
Soberano, que no solamente los . confir
mó en su primer advenimiento al Tro
no , no solamente los ha ratificado en 
las gloriosas f posteriores restauraciones de 
la Monarquía , sino que están ocupando 
siempre en su justificado y benéfico co .. 
razon aquel lugar ·distinguido ~ que- les 
tiene señalado la Justicia '..de su primitivo 
concordado establecimiento , y les man
tiene y debe conservar la conveniencia 
mútua de Ja Corona y del Pais, calcu
lada , no sobre los principios ligeros , de. 
una nivelacion incompatible con el · .mas 
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~ - ~ . ( 5 ) . . . 
sólido . carácter de un'a Monarquía;·· no 
sobre las sugest~ones de aquel zelo poco 
generoso , que no sabe complacerse de 
agenos adelantamientos ; sino sobre ~quel 
juicio profundo y verdaderamente guber ... · 
nativo , que distribuye los beneficios con 
proporcion á las necesidades ; que prote
ge " y fomenta segun -la debilidad del. sue
lo lo · requiera ; que encontrando .. dciigual 
y · en cierto modo apasionado ~ el galar
don , . de · la na tu raleza , corrige sus ~ par
éia°Iidades , ~largando una ·mano -protec
tora sobre el Pais que quiso aquella con7 
denar á la esterilidad, y conser~and6 á 
los naturales áquellas leyes, que · abrie"':' 
ron á los hombres un domicilio que·· Pa .. 
rec!era · Ínas bien haberse preparád&· pa .. 
ra las fiéras. - . -. · ~ . ~-· · · ~· 

Montes y · Desiertos seria -· es~e te~ .. 
ten o , si la sabiduría, .. ': )l , .11:aJOc* de ·.:-nues.:. 

' tros mayores no hubiese r c'~rriplánta~do 
nuestras . ordenanzas , : si la · justificada 
bondad de nuestros Soberanos no hos 
hubiera .· adoptado bajo · las condicione$ 
que en ellas · se consagran. Nuestros :pr~ 
genitores se entregaron voluntariain~nte 
y con la misma · espontaneidad , liemos 
siempre · ofrecid'o nuestra sangre erf de
fensa de un Trono que nos ·recibió · y 

2 



( 6) 
ha- sostenido bajo de su paternal ampar~ 
y proteccion. Con los recursos que nos 
prepara el régimen foral hemos sido de 
algun(l importancia en los peligros eQ 
medio de· esta basta Monarquía : dispen· 
samos en la tranquilidad , servicios con· 
tínuamente á la Corona; y nuestro Au· 
gusto Soberano , que á su natural bon
dad y · justa gratitud añade el convenci .. 
miento de nuestra imposibilidad de con-· 
tinuarlos bajo de otra forma , les ha da~ 
do en su piadoso corazon una acogida 
benéfica, que los sostiene y denend~ . 
por mas que hayan encontrado de · tiern~ 
po ~n tiempo rivales que hayan inten .. 
tado combatirlos. 

Anuncio á USS. con satisfaccion, 
que he experimentado en el Supre:o 
mo Gobi\;rno de S. M. aquella de
ferencia hácia nuestras leyes, que es tan 
propia de las almas justas, y que se ha· 
Jla en sábia consonanci~ con el tino pr~cr · 
tico y arte consumado de regir á los 
pueblos. La Corona últimamente ha lla
mado á sí un colaborador de los mas 
~espetables que se han visto en el Des
pacho del Gobierno ; que profesa· á las 
~yes . primitivas toda la inclinacion que 
~s :t~epe -re.co~~pdada la experiencia de· 
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~u · utilidad ; que participa hasta . cier~~ · 
punto de nuestra sangre ; que ha reu~ 
nido la opinion de todos los Rea~tas 1· 
el respeto de todos los partidos ; y q~e 
~ tai vez el único capaz de acabar con 
i~das _las disidencias ~que dividen siem: 
pre · á una N acion recien salida de la 
g.ueri:a civil , y much_Q mas, cuando COj 

m9 en la nu~ra , au9 nó _se . habian ci: 
~atrizado las- ]Jagas , ni sofoca9o ~ las pa ... 
$lones enc~n.dida~ ~poco tiempo (lntes coq 
otr~ ·. guerra de carácter ente~ament~ 
9riginal, que reu.nió todos lo~ males dtt . 
cuantas hubieran sufrido.- los mortales . 

' i . . . . - . -

~el delirio de aquello~ ho~br~ que _.qui; 
sieron dominar o~damente la . for~4n~ ... ; 

.· · Cu~ndo recuerdo este ilustre ~r~ 
ri.ag~, hablo á USS. ~~e~ . E;xccpo., ~fioir 
Duque d~~ Infantado... Aqui Jo ~~-~)} 
I)SS. en e~Ul ~..al J~4g. __ de. pµ~Jig 

. $,oberano. Lo ven USS~ en ., y 
· tambien lo · po&eemos todos real~ent~ 
y qe hecho cerca del alto Trono· con 
el prime~ tjIIJon de la nave pr~elosa, 
gue le hq ~Qn~ado la ~abidur~a d~ S. M, 
Por sí y cqn el auxilio d~ sus dignos 
cpmpañ~rqs debemos esperar que . lo~ 
males comunes se .vayan remeqi~n.dq 
progn;~iv_~IU>I!t~, y qye _ d~tri~yy~ndq 

I 
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)a ·todos la Justicia, aquellá Justicia benéfica 

. y protectora, aquella Justicia dulce· y· pa-
.. ternal, que templa y satisface, que cor.:. 
: rige y atrae, se restituya su verdor y 
lozanía, se vuelva á su Prim~ve~a este 
á~bol desgraciado expuesto á disecarse · 

. ~ por las horribles tempestades que. - unas 
~n pos de otras le han acometido: · De
sengaños costosos ' pero . salud~b.les· ;~ han 
restituido su imperio y su reputaciori á 
las leyes heredadas , y entre ellas nues~ 
tros fueros han r.ecoqrado tambien ~igo
rósámente su asiento en el · corazon de 

. los naturales, y : en la ilustrada jüstifica~ · 
· cion de S. M. y su Supremo Gobierno~ 

Sin· . poder · entrar por ahora en ~-~tros 
~rmenores , se · han rec~nocido · como 

· la primera base de las conferencias · prin
·Cipiadas en cumplimientQ , de la Real ór
den · de 1 3 de Setiembre Último , y ·po
demos prometernos que . lejos de sufrir 
nuevos qu~branto~. · ~ .... ,~ . , desvan.~ce~án _ ~ 
novedades ' que ~ ó ... :~_: ;espjritu de 'riva- . 

. Jid;ic;l ' ó por iriexacfitud . en. el conoci
miento del Pais ;· ó por la de~asiaéfa 

. propension á los sistemas siempre· fali-
: bles ~y · comunmente peligrosos ·en la ·di- , 

.reccion práctica de los · pueblos , ó por 
ptras . ca usas que no . es de es.te· sitio exa .. 

.. 
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minar , se habian intentado introducir 
en ellos de algunos años á esta parte. 

Esto es .lo que puedo anunciar_ á 
USS. por ahora de mi breve ausencia; 
y á mi llegada al seno de la Pr.o.vincia 
advierto con no menor satisfaccion que 
durante ·ella han llevado sus negocios 
interiores el curso conveniente, lisorageán
dome con la esperanza de que CC?n : Ja~ 
luces y providencias acertadas de la Jun
ta general caminaremos . á pa·so re.dobla
do ~ la plácida mansion de la ··pros pe
ridad, que debe traernos la actividad 
de nuestra industria , el esfuerzo de 
nuestra aplicacion , los adelantamientos 
de nuestra agricultura , eL fomentó .de 
JJUestra ganadería , los prowesos de: nues-
tras artes_, ·y aquella útil y vivificante 
p.pinion _ de que en · todas situaciones, tan· 
to fisicas como .. morales , es el trabajo y 
~upacion asidua la que mejora al ho1n
bre , y colma de . beneficios á sus fami
Jlas. 
:. Mi ausencia no · ha interrumpido ·.un 
momento la marcha de los asuntos. Los 
~esvelos ·del Señor Comisario por -ciu
dad y Villas , que durante ella y en -la 
.sensible· indisposicion del .propietario ha 

3 
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tenidó ·á · su catgo la primera· magistra..e· 
tura d~~ la Provincia, ha suplido venta .. 
josamente -nuestra falta, y la · Junta par .. 
ticular : ha concluido sus tareas«con tódi 
la satisfaccion que era de esperar del 
esmerado ·zelo de los individuos rque . ~la 
componen. Los Caminos que son el--v(, · 
hícuto·: de las .riquezas de una en . ·otci 
par~e ,,. y· -vivifican iRreSantetilente el..l~ais' 
por . donde se transportan ·, están "en ·;esJ.
tado : floreciente , cual tal vez ho se co.; 
noce .en :otra· 1 Provincia ~ algu11cc~ del Reí~ 
no .. Las .. comünicaciones· con F~~ncia~ cort · 
Castilla, con Aragon-y con Vizcaya, :se· 
encuentran enteramente consumadas' y 
las interesant@s del ·R€ino 'de.: •Navarra, 
ofrecen · 1as· esperanzas ·mas:;ihalagüeñas. 
Son incalculables los r~cursos , que¡, prtl 
para. ·-la. facilidad de las- transpórtes á · la 
aplicacion · der:.ios naturales· ,: cque~ yxMrátt · 
gloriarse , si -contrati~m pos·-.,.atíigraciado~ 
no cambian sus destinos ·cual -00 :es : ya 
de temerse, de convertir est_e Pais ·1ti¡ 
gratamente dotado · pot la natura1ei.a en 
suelo . de amenidad y ·de : fortuna. · ~- ~::-'. 

. El arbolado , este fruto · natamt; que 
en ·igual dimension de: . terreno· su Pera 
muen~ tantos . en valor"--á · todOsJ~losde• 

' 

1 
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mas . que dá la tierra' este remedio de 
las necesidades mas comunes y urgen--
tes , este alimento de las fábricas é in .. 
dustria, ·este conservador de nuestras 
moradas, . este precioso preservativo de 
salubridad , ha recibido un impulso 
constante y animado , y al paso que 
por otras partes no presentan los ·' cam
pos mas que aridez , melancolía, y de
~brigo , aqui se irá haciendo nuestro 
territorio teatro de incesante vegetacion 
y lozanía , si no se descuida el tomento 
de este ramo, al paso que los pueblos 
encuentran en él, el mas fácil y segu
ro remedio á sus necesidades. 
:: , El Crédito de la Provincia sigue en 
I~ mas apreciable cstimacion. La religio
sidad de :Jos.. pagos ha consolidado la 

·confianza , y la Provincia con esto, ade~ 
mas de cumplir con una obligacion sa· 
grada de· Justicia , conoce muy bien 
hasta qué. punto puede ser la intere~ 
sante política y cconomicante esta situa
cion de sus arcas. Al fijar mi conside~ 
·r.acion sobre este punto , ·no puedo me~ 
!lbs de contristarme con los sacrificios 
con que se hallan recargados los natu .. 
i-.ales ; pero ordenados con métopo y bue· . . 

./ 
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na ad ministracion obtienen los resulta· 
dos con · cierta seguridad que los :hace 
mas llevaderos, y refluyendo en mu .. 
cha parte sobre ellos misml?s el benefi· 
cio , preparan la ventaja de no ser tan 

, . . 
gravosos co1no a pnmera v1sta se pre-
sentan. . 

Al tino , discrecion y conocimientos 
de la Junta general , dejo~ el . formar 
mas acertado juicio , y dictar las mas 
útiles providencias sobre estos y los de-
. mas asuntos que serán el objeto ·de sus 
discusiones en la presente reunion. Vi· 
toria y Noviembre i 8 de 1825.=Va· 
Jentin Verástegui. 

·Y enterada la Provincia le dió las 
mas encarecidas gracias por el zelo. y 
distinguido esmero con que se dedicaba 
á sus adelantamientos. 

Se. dió comision para la revision de 
.poderes á los Señores Procuradores ge
nerales de Ayala y La-Ribera juntamen-:
te con los Secretarios: para . el · informe 
de memoriales , á los de Salvatierra, Sa ... 
linillas , San Millan y Zuya : para la ex .. 
tension de decretos , á los de Laguar
d ia, y el Señor D. Juan José de Cin
c~.qegui, que con el Señor Olar~e m 
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presenta á Vitoria, y su subscripcion al~ 
~eñor Teniente Diputado : para · Ia pre--. 
sentacion de puntos pendientes, á los 
de La-Ribera y Arciniega: .para el arre ... 
glo . qe la funcion de Iglesia , á los de_ 
Vitoria y Ayala, juntamente con el .Te .. 
~orero ; y para lo res·pectivo al ramo· 
qe Ha~ienpa , á . los de Vitoria ·, .Ayala, 
Lacozmonte , Bergüenda y , Fontecha,. 

• j 
/ 

Habiéndose notado por la .Provjncia .. · Aramayu~ 
_Ja fal~a - de Jos Señore~ · , Procuradóres ·. ge-.. 
~eráles que debieran representar . á la 
llerm~ndad de Aramayona, hicierqn. 
presente los Señores . Comisario. p.ar Qiu..,. · 
dad y Villasf y Procurador de · La-Rib~ 
ra, el oficio que se babia pasado por . a .... 
cuerdo de Ja ·Junta ·particular á aquel 
Ayuntamiento con fecha de .,diez -, y._ séis 
de este mes , el oficio·. que· $.e· inserta.-en 
~l testimonio qµe presentaron · de sµ en•_ 
trega y se mandó insertar~ ·. ·.·' ; ·~. " . ~ J "~ • 

• . · . \ . l. .l . ) 

, ' 

Las Juntas generalei . de Sant~ e~-: 
t4li~a 'se · apro~iman, · y esa · Hermandad 
no ti~ne · Representante, á -causa d~: no 
k~b~rse concluido el exp~die.nte _·. pr:J)fl2Q~ . 

4 

• 
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'i>id<J sobre los . defectos que se im putarf 
á D. Francisco María de Zuazua y D. 
Francisco de Gorostiza. La junta· ·par
ticular, que se halla reunida, me e-ncar-' 
ga que recuerde á US. esta circunsta~-

. cia , para que .nombre una persona de 
-su satisfaccion, que con poder ·bastante,!· , 
y con las cualidades prescriptas , lleve 
su voz y ~'oto en aquellas treuniones; en 
la inteligencia , que no se a~f!litirá · e~ 
ellas á Zuazua ni G oros tiza , y que pti
rará á la Hermandad el perjuicio que· 
bubies_e lugar: Dios guarde á US. mu• 
chos años. Vitoria diez y seis de No-· 
'Viembre de mil ochocientos veinte y cin
co:::::::.Casimiro Saenz de San Pedro.=Se
ñores del Ayuntamiento de Aramayona. 

Es copia · conforme con el oficio ori-· 
, ginal, que yo el infrascripto. Escribano 

Real, : residente en· Vitóría, r he entrega
do en propia .111ano en la noche de · hoy 
al Señor Alcalde 1 uez ordinario de es
te Valle de Aramayona , quien firma su 
recibo: y en su fe lo signo y'firm.o, cum
pliendo con este encargo , én esta Ante-

' Iglesia de Uribarri del mismo ·valle á 
diez y seis, de No.viembre de mil ocho
cientos veinte ·y cinco.=Domingo de ·Oru.-· 



) 

na.=Está 
pinos a. 

( 1 5) 
signado.=Felipe López Es--

Con lo cual se disolvió· esta Junta 
y firmó el Señor Teniente Diputado- ge .. 
neral, de que nosotros los infrascriptos 
Secretarios damos fe.= V alentin V eráste
gui=Ante ríos-, Pedro Rarrion de Atau· 
¡~...:_Joaquín López de Averásturi . 

.• . 
.. t ...... 1 
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SEGUNDA jUNTA 
del tnismo dia 1 8 di Noviembre. 

Asistieron los mismos Señores que en 
la Junta anterior, y por nuestro testimo ... 
nio . acordaron lo siguiente. 

El Señor Teniente Diputado general 
. dió parte del estado de los puntos pen
dientes que quedaron á su cargo en las 
.últimas Juntas . generales que se maridó 
insertar. 

Razon del estado de los puntos pen
dientes que dejó encargados /J Junta ge· 
neral de esta M N. y M L. Provin ... 
cia en sus Sesiones ordinarias de Vi/Ja
riañe por el n1es de Mayo de este año 
al Señor Diputado general y á la Junta 
particular. 

Se exigieron al Escribano de Llodio 
é ingresaron en la Tesorería los diez 
ducados de vellon que le impuso de 
multa la Provincia en su primera Sesiol) 
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del ·cinco de Mayo , y se ofició tam..:.. 
bien á . Ja Hermandad para que en lo 
sucesivo · se aligue al formulario de-.'.~ 
deres , en la inteligencia , que .··de ~o 
contrario ; no será admitido su · Repr€..-
sentante en Juntas. ' 

El informe de la Junta particuiar 
dadó eón acuerdo de los tres Consulto-; 
res de Provincia; manifestará á US. el 
estado de las ~eclamaciones . que · com• 
preende la censura de cuentas~ desde el 
mes de Enero de 1820 ,- hasta· Diciem~ 

, bre de 1 8 2 3 ; y el cun1plimiento ·parcial 
que U S. dejó á mi cuidado. 

Comó·· .el Pueblo de Amurrio· no ha 
hecho gestion alguna sobre la construc~ 
cion de Ja Puente que se mandó" hacer 
á su costa· y · á su instancia , . sin'.. ctrnbar ... 
go de hallarse enterado del sábio . decre; 
to de US. en la enanciada JuntaJ .. ldd 5 
de Mayo, no s~ ha hecho y .· es puntQ 
pendiente. . . · · 
· - US. tuvo la bondad de . encargarme 
en la referida Junta' que· para¡ evitar, 
gastos pidiese los : informes de 'las. solici~ 
tudes·, sobre corta de . leña que hacen los 
pueblos á los Procuradores ú ottaS :peri' 
soilas . particulares y asi se ha ve1dficado. 

- .El .encargo que us~ me confirió- en 
5 



( I 8) 
la misma Junta de dar gracias al -digno 
Diputado de Vizcaya D. Antonio · Ansó. 
tegui, por los favores que ha dispensa
do á ,esta Provincia, está cumplido y 
S. S. las reproduce á US. en los térmi
nos mas ingén uos , of rcciéndose á su 
serv1c10. 

Los puntos pendientes de la · Real 
Chancillería de Valladolid , sobre reintei 
gro de los desembolsos que hizo la Pro.., 

. vincia con la Compañía de Cazadores,; 
y abpno de lo que extrajo la Diputa-1 
cion provincial al tiempo de su . marcha 
con el Gobierno . revolucion~rio ; sigue~?· 
su· curso. En el primero puede US. en
terarse de la · contestacion que ha · dado 
á la demanda la parte contraria por la 
copia que ha remitido el P.rocurador, 
que acaso pata ·este , dia '"habrá puesto 
el escrito de duplica con las instruécio-· 
nes que se le han rem_itido; y el segun-) 
do se ha introducido el artículoJ de nQ 

' 
contestacion por la adversa; pero sin .em-
bargo continuaré en ellos y ·en los1 de- . 
mas pendientes como -US. me encargó, 
en la. primera Junta del expresado dia. 
6 de · ~1a yo. · t 

No ha podido· verificarse el que 1.0s; 
0ficiales indefinidos salgan de la Provin-

'• 
' 
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~Ja · como· {Js, :dispuso en .ta misma Jun· 
~ . por .que- lo . han' jm pedido . las .·ll~al~ ' 
órd~.o~s- ~~pedidas . sobre el part,icu~t'..-: · ;;; 

·cumplí por mi parte lo dispq~s~~ 
wr os .. eo la segunda . Junté\ ' del ~mis .. · 
QlO~ dia_ 7 .. 3 ~ instaQci~ del Procura~~t de 
~r.gtt,eijda, sobre los abusos 9e l~S· ])~; · 
p~p~i~ntes del Resguardo, en. la ~ obs~r-, · 
v,~ncia del Capitul~do~. de .. ~. 8.~a~ ;· :ofi~i~p 
do _ ~l Sµb~elegagl>-' de ·- - R~ot~$1~ Y, d9.qd~ 
Q~ras pasos. .de ~rm~ní~ ; ·pero · .. inf t1J;~~YO: 
~J;n~pte :. r _y·d:omo. PQr .. ~esgracia . ~e -re~
p¡t~n,. _ es~ ·rl:109 d~·. JQS _ ·puntQ$ que __ ~·iDM. 
merecen mj_ aien~ipn ' . á · 195 pi(f$--· ~d~l 
Trono ren que. US. _ro.e ~ ha · h.echo ~I: ho1 
~Qf ~de ~ol~ar~tt por su Repres~Q~ 
- ~ · · ~~ ,~jll¡ ·Y , GQgtQl~do ~q~. _ijiJ}J~~CQD, 
el, &!ñor:ío: de. Vi~~yª· , :jigU.eri~~ el9.giwd~ 
Qt\ree.hos ~ ilegitimo~; · . ~ los géneros qu(! ~ 
extr~en~_ de~::SU mettlC.()r1 PlfAud ~tHll~ 
de Jos habitantes de Alava , sin · e~~r~ 
g.9 q~e ·te transmi~t 1~·'. det-ermina~cr')" de 
l].$; J ie .. la : m~ma·,- Junt.a 4~1 ~- q~ M11Yt9-i 
Y-·~ qutl ~ le· . ha .. r~o.rdadq, . por, 'ª . J*l.Q~· 
~-r~icu.lar: ~QQ19· .ve~á - US .. ,f!Ol'· $US ·, c~q~ 
~tarjQp~_ · qQ~ ~ :.esperap SU f~SO}pCjOp .. _ ·· ~, 
~ r ~: L~ expedioio1ª dé Guias d~ g~n~ros ·de 
Us;ite.(Com~rci9,- para el cpn~uIJlo de -.19~ , na ... 
tl,l_f~~ ~e¡ . ~a~PsPviocia. , . $~_ ~ .~9ar~aoQ · 



(20) . 
como US. me encargó en la precitada 
Sesion , sin embargo de que no faltan 
quejas ni reclamaciones de parte del Co!' 
tnercio. 

El Camino de Techa ·rué reconóci ... 
do por el Maestro de Provincia , como 
US. me encargó en su primera Junta 
del : dia 7 , y aunque no está en el rol
de de los que deben ser repuestos por 
la Provincia, dispuse que la Hermandad 
pusiese los materiales , y US. por una 
vez :~a manufactura ; mas como no se 
ha ·cumplido la primera parte , no h_a 
podido ejecutarse la segunda. 

Como no se ha · formado el plan 
general de Escuela·s de primeras letras, 
no he obligado á Balderejo á · que pon
ga la suya como US. me dejó encarga-. 
do ·á . instancia . del Sefior· Procurador, en 
la referida Junta primera del dia 7 de 

;< Mayo. 
· Pedí como US. me encarg6 en ·Ja· 
misma Junta á la Hermandad de Arci
niega las cuentas del producto é inver
sion de los cuatro maravedís en azum
bre de vino , para poderse acceder ó 
negar á la solicitud que en ella intro
dujo sobre el nuevo impuesto, y como 
no la ha presentado hasta el dia no du .. · 



( 2 I) 
do que·- su Señor Representante las trae
rá y presentará durante estas Juntas. 

Está pendiente el punto sobre la en· 
trega de Caballos que pedia el Ilmo. Sr. 
Superintendente general de Policía del 
Reino, de que US. trató en la repeti
da Sesion , . por las. razones que tengo 
comunicadas. 

Como US. me encargó en aquella ·. 
S~ion , dí las gracias y un , Relox de 
Oro con las armas de la Provincia á 
D. José María de Maestro, vecino de 
esta Ciudad, · que sin recompensa alguna . 

- me sirvió de Intérprete; durante ·el' pa-· · 
so y . permanencia de las tropas France· 
sas , y se halla muy agradecido. 
-· El asunto pendiente sobre la . Silla 
Episcopal, que . \)S. se dignó encomen ... 
darme en aquella Sesion , está suspenso 
hasta que se prop9rcione una ocasion 
favorable para promoverlo. . 

El contraf u ero cometido por el Al~ 
calde de Laguardia y algunos ve~ínos 
de . Ormijana y Morillas, que US. tuvo 
presente . en su segunda Sesion del .dia 
'l de Mayo, no han sido castigados 
hasta el dia como · corresponde ; pero en 
el primero se están dando los debidos 
pasos en la Superioridad; _en el segundo 

6 . 
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~e sigue· causa crirninal · en el J uzgadó· 
contra sus ·autores y cómplices. 

Elevé á S. 1\1. ( Dios le guarde) la 
representacion que US. me encargó en 
aquella Sesion, sobre el excesivo precio 
de las Sales , y puede US. enterarse de 
las razones en que la apoyé , si lo tie-. 
ne por conv~niente , pero no ha recai-.i 
do resol ucion:· 

El pensionado Manuel Rejado, . se. 
humilló, prometió la enmienda, y aten-· 
diendo á sus méritos anteriores y á la 
facultad que US. se sirvió conferirme 
en la repetida Sesion , lo repuse en su 
destino de Peon caminero, que se ha
lla sirviendo á mi satisfaccion~ · 

Mandé pagar varias cantidades á. par
te de la fuerza armada que salió en el 
mes de Noviembre, en persecucion de 
los , revolucionarios , y tambien .. á .los~ que 
festejaron á US. en el tránsito á Villa_; 
nañe , como me ordenó en aquella Se
síon ", aunque no faltan reclamaciOnes· 
por parte de algunos que ·quieren ser 
compreendidos. en el número de los pri .. 
meros. 

Representé al Soberano como US.1 

me encargó el mismo dia , sobre el re...oi 
glamento de- las: Rondas volantes r" _di la~ 
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gracias á S. M. por el sábio decreto de 
19 de Abril último, y le supliqué que 

. se dignase . romper las trabas que se opo
~en · ? nuestros fu eros, como podrá in~ 
iürmarse por el copiador de su razon. 
;. , · El convenio alzado sobre los bienes 
laycales que poseen los Eclesiásticos, en 
punto~ ·al , pago del donativo , está pen
diente, por que habiéndose ofrecido con 
tanta generosidad el respetable Clero á 
favor ~ de la Provincia , me ha parecido 
conveniente no molestarlo por ahora. 
• ~ 'Despues de varias reflexiones sobre 
el método que debe de adoptarse en la 
cobranza del arbitrio de la cebada como 
US. me encargó en la indicada Sesion, 

1 · me ha parecido el mas suave el que se 
observa en esta Ciudad de exigirse cua-
tro maravedís por -cabeza·. . 

El Expediente de los Seííores Pro
cpradores de Ararhayona, eh que " US .. 
·me · encargó su rápido curso , se halla 
en prueba , y no ha podido concluirse 
pbr---los artículos que han introducido las. 
partes. 
"·. El Expediente sobre abono de ter

reno~_· ocupados por los caminos Reales, 
se halla c9ncluido en Ja mayor parte, 
y . la.Junta particular pro_pone á US. el 
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método que parece mas equitativo . Y. 
adaptable para su abono. 

1'odos los demas puntos , especial· . 
mente los de memoriales que dejó á 
mi cuidado, están evacuados .como ve~ · 

rá US. en ellos n1ismos y en las actas 
de la Junta particular , y como solo" 
deseo el acierto y el haber llenado mis· 
deberes , someto todas mis ·operacio-· 
nes como siempre á la Superior resolu-· 
cion de US. , ofreciéndome de nuevo á 
su servicio.=Valentin Verástegui 

Se ·dió cuenta y mandó pasar á la 
comision de 1-Iacienda , para el conve
niente inforine, la siguiente solicitud 
del ·Colegio U niversid~d de la Villa . de· 
Oñate. 

ILMO. EEÑOR. · 
' 

Et Colegio Unh•ersidad de la Vi!Ía . 
de Oñate , con todo respeto expone á la 
alta penetracion de U S. L su ·estado 
actual , y el grado de_ mayor prosperi
dad á que puede ser ele(vado , · abrazan ... 
do las · paternales disposiciones de nues
tro a1nado Soberano , ·Fernando Séptimo 
(que Dios le guarde) 1narcadas en et ar
tículo cuarto del pla_n general c(,e Estudios. : 
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- \· ; ··No .. recordaré la fuerte y · t.ontfn.u~t 
lucha· que .. por -espacio ·de·.tt.es siglos: _ha.· 
experimentado ; y que · segura_mtflt8':. :.7· l<I1 
hubiera.; sepultado ·:en el olvido sin.1a pro;·. 
1ecci01:r··y ·auxilios· de las. generos~~r;.; .Pr.o~ ' 
'liincias.-Bascongadas y .. . esta:; Noble ~ Killa.,. 
Traér-é ~: á~ ·ia· memoria et: piadoso .-"lo~-. de~ 

· sú .. '. Í/f!str:e fundador D •. :_ Ródrigo dc.f Mer:·-;_ 
cado y Zuazola-, .. y ·· expondré ~ . .las:!·r@one.$

5 
r/é ·. ilústracion· y~~\.utilidades., i quejiilJQtvie
~Qn·=~su·:·~ animo para.fundar\ csta· \ Jd.mver~. 
sid~d y ~ ·difundirse. átlo~ ~ n.atura/e,S';t/e . es-4,~ 
te suelo lo~ · conocimiento~ .. \_Jiterar:ib..t,~aj4 
/a_: . direc,cian ·:· de '. zelosos"j\:/n~aes:tr'JI; :, e-que. . 
. corresponfiiendor. tí tan ·.:\ be.n6ficas .-·:·tiJif:.at, 
~an .dado siempr~ ·una :. sólida in.1bcci~, 
eti•.FiliJ's!Jjia .,- --Léy.es ·ry.\ <Sánones"·.r t1.\_-,~ ·i_··-. .· \· 

. . - ~ 

:..":. Es!e ~ feliz; ;~resf.!ltado .~ acreiiittJ; llL=- dis~ 
. tincion· .que. los ~demas cuerpos . .-literario~ 
dispens_an · _á ·los .· ~~cJJKSJ!B~· ~·\J~~-·1Jtj /oi, 
WJ!fchos. ·. ·pijos .. ·qutJ: .. tiene .. coiJdecoratl.u\-. aan. 
la.s mas" altas dignidades del ·&tado·, y, 
de la Iglesia; .y . estas :cooocidaf ~tJtajtJ$\ 
alar~aron ; el zeúi de las-Pro:Vinaiaf.,, quie·· 
·aes reuniendo ·sus . votos.·,-: pt.ocuf.,ar:op, t:r~--
cípt:-ocatrten:te . la,:. :~ convenientes ·. ~dcf'Jficjp1i 
par.a. sostener .con .explendor .~·y.., jnejorar. 
. esta ensenanza ,. ·sin la ., cual prll.lm1ta.ti 
it:i:.emediable ta·. falta . absoluta de·, ci&'u.cia1; 

?, 

' . 

·• 
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y conocimient-0s de sus puéblos. · L(J -con-
veni encia , utilidad y necesidad . que ·en 
otros tiempos dictaron .la creacion y con
servacion de este Colegio .Universidad con 
las dos facultades civil y canónipa, per-f. 
suaden hoy que se establezca ·etr. -.él .. Ja,· 
Sagrada Teología, para disfrutar" el im.; 
pondera~Je beneficio que .S •. , M. -le pr.odi~ 
ga en ·et citado artículo.· cuarto.-.-.--=· · ·, ..... ;1 

Notoria es la utilidad y convenieneüJ 
que res.u/ta. á los naturales de estas Pro~ 
vincias . del estudio de. . la. Teología, ·porque, 
ks "EclésiásticfJS instruidos á. fondo en Ja 
sana doctrina, desempeñarán · dignamente 
QJ deJi~ado'. ministerio. Pastoral., ·al pas.o; 
ljue habilitados·. 1con ·los grado~. ·.mayoret~ 
podrán aspirar '. á· las primeras' . dignida-s 
ties de. la Iglesia , cuyos fines~no prDpor
ciona .. ·dé--}lenti · ta ~ Teolog.üt:., ~ --·estudiada en 
/l;s Seminarios ·y Conventos; por.que,. -S. 
M inhabilita Ja_ de estos .~ para grados, y. 
limita . la de aquellos á /ps. internos."': y fa~ 
miliares: y · no son estas· las únicás ,ven"' 
tajas .. qué las Provincias Bascongadas
re portarán de establecer la Teología ·en 
este Colegio · Uni~ersidad, sino q.ue evi~ 
tarán los -muchos dispendios que .por ne~ 
cesidad deben resultarles concurriendo á 
las dos -distantes Universidades de Za~ 
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ragoza y Valladolid, para instruirse ·en. 
dicha facultad. 

. Desde los prirneros dias de la Igle
sia se ha culti:vado la Sagrada Teología, 
camo arma ·necesaria para con1batir los 
errores de los Hereges; pero aun es mas 
indispensable en las actuales circunstan
cias en que los . falsos Filósqfos ponen 
todo . su conato .para derribar la grandio
sa obra de nuestra Religio11, y separar
ws-. ,. de.· - la --sana doctrina que siguieron 
f)Uestros mayores. No hemos enjug·ado la~ 
lágrimas · que la época fatal nos obligó á 
derramar, y hubiera sido rnayor aun nues
tra . des gracia , si el virtuoso é ilustrada 
Clero Español, descubriendo las a~terías. 
de . la's.. novadores no hubiese patentizada 
IÍ: est~ ·pueblo Cristiano. Si este Colegio 
no· .llega. á tener la dicha de que resue .... 
n.e en su$ . Clau~tr~s ia .voz .de la Sagra~ 
tia }T;ealogía .. ~A donde ·se dirigirán los 
hijos ·de esta Provincia para sacar las 
'Ventajas que solo ella les ofrece , y li
brarse .de los escollos ·que contínuamente 
ks .. prepara la falsa Filosofia~ ~Dónde 
p_odr:á· instruirse nuestro Clero en los dog
mas .de la Santa Fe , si no se le propor
ciona el estudio de la Teología, con arre
glo~ .. a. las cortas facultades de los Padres 
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Bascongados.~ Puede asegurarse~.- que 
los naturales de estas Pro(vincias se ve~ 

· rian constituidos ·en la terrible y dolora... , 
sa alternativa , ó de quedar envuelta . en 
la ignorancia multitud de fecundísirnos 
ingenios, ó de comprometerles ·en ia gra..., 

. vosa necesidad que experimentó el funda~ 
dor ·tie este Colegio, de .ausentar~e :á) Pro.;;;. 
vincias remotas con grave .dispendio ,; de. 
los intereses. ·.·: , · J 

· .· Grandioso es el. plan·, pero. no has-.. 
tante para arredrar · á esa .· Provincia,. 
sierripre pronta á ·. los mayores ·. sacrificios 
por el bien de sus hijos; y convinando su 
estado actual. con los fon{ios . · necesarios~ 
para · atender ·al número ·de' -maestt:os · qÜe 
han ·de emplearse en la enseñanza de las 
tres facultades de ·Leyes, :Cánones y . Te°""' 
logía, se separa . .'.de. las ·dotaciones seña~ 
ladas por S. M y · juzgo \. suficiente ·Ja 
cantidad . de ·diez y seis .. mil reales , con 
que cada una de las :,tres Provincias~· ... ba de. 
contribuir, por que la vida comun. d.e·es.;.· . / . / . ta corporaczon mas econQmzca en s1 ··mis--
ma, y las menore-s necesidades ·pers~ales. 
de sus individuos, persuaden ser ~:· rnuy 
bastante dicha asignacion, para mante
ner se con todo decoro. 

He creido de mi deber. comunicar á 

J. 
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esa Prori.1zncza , que esta Villa de Oñate 
ha señalado y efectuado desde el ano cor
riente doce mil reales cobrables por este 
Colegzo ~ Uni:versidad con ittdepen,dencia 
absoluta de ella, asegurando que . hará 
mayores sacrificios en caso neceS·ário por · 
tener la gloria de ele'var este estableci-, 
mien~o at rango de las de1nas Universi'-
dades. · 

~ Por todas estas r~ones · y otras que 
no se ocultan á la ilustracion de e¡a ~e-
néfic_a Provincia, _ 

Suplica se digne ai~cedt:r á esta so
licitud, asignando los diez y seis .. . mil 
reales anuales, con que ·_quedár/l. bien do

, tada esta enseñanza en las tres faculta.:. 
des , como mas por estenso se demuestra 
·en el _Plan que acompaña; Onate y 1unio 
27 de .1825.:::::Corno Rector de e~te Co
legio Uniri.,ersidad, Juan Pablo de Frui#~ 
:::M N. y M t .. Provincia' ae · .Alava. 

8 

I ,:,, 
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Estado d~mostratiPo del número de asignaturas' y rentas designa~ 
das d las Unfo'crsidades en el Plan general de Estudios, y las dota
ciones qu.e el Colegio Unú.)crsidad de Oiíatc juzga suficientes para es
taú/t?cer en el la Sagrada 'l'eologla á mas de las facultades de Leye1 
y Cánon~s. 

CATEDRAS. 

.Filosofia. 
1.a De Lógica y Matemáticas .••••• 
!2.. Física general, y particular ••.•• 
3. Melafüüca y Etica. . • . • • • • • • 

Leyes. 
1 • De historia y elementos de derecho 

Rornano. . ......•••••. 
!2. Id. Instituciones. Ci•;iles. : • · •• 
3. Derecho Pátrio. . • • • • . • . •• 

,J 4. Digesto. • • • • • •. • • • . • • 
fü Recopilación. • • • • • . • • • • • . 
6. Práctica forense. • ••••••••• 

Cánones. 
J. Instituciones Canónicas. • • • • • • 
2.. Id. . . . . . . . . . . . . • • 
3. 

. 4. 

J. 

~. 

3. 
4 
5. 
6. 

Decreta les~ . . . • . • • • . . • . . • 
Historia y disciplina Eclesiástica 

general. • • • • . . • • • • • • • • 

Tcologla.'· 
Instituciones Teológicns .•••••• 
Id. . . . . . .. . . . . . . . . . . 
Id. . . . . . . . . . 
l cl. . . . . . . . . t • 

Moral y Rcligion. 
Sagn1da Escritura. 

. . . . . . . . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . . 

Dotacion señalada ld. arreglada pal' · 

P
or el Man. el Colegio UniYeC• 

04.000 rs. 
04rooo 

<>4.000 .. 

~ _,. l .. I 

06.000 

06.000 ~ 
06.000 

09.000 

15.ooo 

~9·ººº· 

06.000 
06.000 

09.boor. 

15.ooo 

06.000 

06.000 

06.000 

06.000 

09.000 

09.000 

141.000 

. 

· sidad• 

04.~o 
04.~ 

_0400Q 

... 

·' 

t .,_ . 
04.000 
04.000 
04.000 

04.000 

04.000 

04.900· .. 

04.000 
04000 

o+ooo 

04.0~ 

04000 
04.000 

04.000 

04.000 

04.000 

04000 

76.000 

A mas de los 76.000 reales que es--
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te Colegio Universidad ha calculado· pa .. 
ta dotaci<?n de las diez y nueve Cáte
dras. de .las facultades que se exp~esan, 
se cree indispensable la cantidad de 

. 9500 ·reales para salarios del Secretario, 
Bedel , · Administrador , Biblioteca y . re~ 
pargs nel. Edificio, cuyo total ascjende á 
8 5 500 reales. Esta suma total se . cubrt? 
con . ·16000 reales anuales que cada Pro
vincia Bascongada contribuya para· dicho 
establecimiento ; quedan ~ cargo de Ja 
Villa de Oñate y el mismo Colegio U ni .. 
versidad; ' completar los 37 500 reales que 

1 

restan hasta el completo de los 85500. 
· Se · leyó un me~orial de Bernardo Policía, 

Gomez de Segura , Fiel de fechas de 
la , Puebla -de la Barca , en que manifes~ 
tando haber desen1 peñado por espacio 

· ~e dos años , sin gratificacion alguna, la 
extension de Pasaportes y Cartas de ·se .. 
guridad con lo demas respectivo al ra-. 
mo de Policía, pedia se le remunera .. 
s.en · sus trabJjos , y habiéndose pre
$entado_ primeramente al Señor Diputa· 
do general, acordó su Señoría pasase á 
la Junta para que por punto general 
determinase lo que tuviese por conve
niente en . la materia. Y enterada la Pro ... 
vincia mandó que la comision de I-Ia-

... 



f 
1 : 

f 

1( 
1 
1 

(32) 
cien da con su vista, y . teniendo presen_. 
tes las producciones de este artículo y . 

. trabajos de los empleados, informe lo 
·que se. le ofrezca y parezca. 

Punto! pendientes - . . El ~ Señor Diputado general en eger• . 
en la Corte. ~icio ' dió parte, y la Provincia qu~dó . en~ 

· · .terada ~ del estado de los puritüs peni · 
dientes · en la _ Có rte. · .. 

. Junta particular. · ·· . Sé . dió principio -1 á la lectura de . las 
actas de la Junta particular , .. que se ye.;

1 

.rificó hasta la primera inclusive de die~ 
del . que rige. ~ . . ~.- ... / 

Comisiones. Para el mejor y mas cómodo· . des· 
pacho· de las comisiones nombradas , ~e .. 

, .:-.: •. 1 acordó que se reuniesen desde . las . cin· 
co á las siete de la tarde en la Casá 
del · Señor Diputado general D. Nicasio 
José de V elasco. 

\ 

: , ·Con · 10 cual se . disolvip ·la ·Junta, · 
firmando sus acuerdo~ el Señor. Tenierí~. 
te Diputado general , de que nosotros 
los inf rascriptos Sec·retarios damos fe,.:::;. 
Valentin Verástegui.=Ante . nos , Pedro · 
Ramon de Atauri=Joaquin López . de 
Averásturi · 

, 1 

1 

'· 
1 
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PRIMERA jUNTA 
,rl '' . 

.. ' 

general ordinaria del dia . 1 9 · de ··No-
· ·viembre. 

' ,( 

Se reunieron los mismos Señ~ que 
en el dia anterior, y · al1 mismó' d6npo 
·se ; presentó .D. Pedro de Madina ·y, Ai:J&-
tegui con poder . para representar á la 
Hermandad · de A~amáyona en estas Jun: 
tas , y habiendo prestado juramento. se~ 
gun el formulario · se mandó pasar. el ,~ 
poder á la comision del ramo · p~ra : la 
tevision~ oportuna·'' . habiéndose cont~nua-- . 
damente acordado y resuelto" con asis~ 
tencia de los mismos Tesorero· gen,eral1 

y Alcaldes de liermandad , · intjitJSO'' : 11. 
José López de Arróya:ve·, · ·por· ti~á 
testimonio lo siguiente. 

Se leyeron las actaS del día de ay~t Acbl. 

y quedaron aprobadas como ·cónformei 

• , 1 ;. . "~ . 

<· .. · , Continuó hasta · su conclusion: 'lá lec...: Juta ,.~ 
tura de las actas ·de la Junta partlc~r; 
que quedaron aprobada~ en t~as · sus 
partes , · habiendo mandado que se in-
serte y circQJe por separado ; para. satis~ 

9 



Terrenos ocupa
dos ¡i.ua caminos. 

(34 
faccion de los interesados, el decreto de 
la misma de once del que rige, -relati· 
vo á los terrenos ocupados en los ca~ 

minos Reales de la Provincia. 

Habiendo recibido en este acto -el Se-
Sobre el abono de ñor Presidente una razon parcial que le 
los pt:riuic.:ios de ha pasado D. Benigno de -Moraza, Mae~-
los caminos R.:"- ~ 

les. tro de Obras no~brado por el Señor 
Teniente Diputado general, para el r~.., 
conocimiento de los perjuicios reclama
dos por ·varios particulares, como precio 
de los terrenos ocupados por los cami
nos Reales, detuvo la Junta su consid~
!acion en ella, y no pudo m_enos de co
nocer , que ascenderán á una suma t~n 
considerable, que no solo agotaría los 
fondos de su Caja, si se trat~se de abo1 
~arios en metálico , sino que echaria por 
iierra el sábio y útil método que adop
tó la Junta general para pagar á _sus le~ 
gítimos acreedores Censualistas. Reflexia .. 
~ó sobre el orígen de estos créditos que 
ahora se reclaman' y no pudo menos 
de tener presente , que los pueblos del 
tránsito de los caminos Reales son los 
que ·principalmente gozan de sus bene
~cios 1 tanto por las utilidades que dejan. 
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en ellos los transitantes , como por el 
fomento que han percibido y perciben 
diariam:ente en su comercio y agdcul
tu ra. No olvidaron las instancias y des
velos con que en otros ticm pos moles
taron á la Provincia, para que manda~ 
se llevar el camino por el distrito de sus 
jurisdicciones, y que algunos acaso lo 
consiguieron con perjuiciu de los mismos 
yiajanres , y todos con un desen1bolso 
extraordinario de la 1'esorería general, 
habiendo contribuido á su pago con sus 
~upos las. demas hermandades que no 
gozan por su localidad de los beneficios 
que aquellas por donde p~1sa el n1ismo 
camino. Creyó con bastante f undalnento 
que el estado retrógrado á que han que
dado reducidos los Alaveses con motivo 
de las crueles guerras que han dcstruidQ 
su pais, no permite un nuevo reparto 
para el abono de aquellos perjuici9s: pe-
ro tambien volvió la vista á los particu· 
lares perjudicados , y aprcndi() que de
ben ser rdntLgrados de algun n1odo. 
Como los pueblos (en con1un) que go~ 
zan del carnina Real , fueron y son los 
beneficiados., deben pagar sus bienes co
munes los perjuicios originados en sus 
respectiy9s terrenos á justa tasacion , y 
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asi Jo estimó la Junta: . pero como 
muchas ·veces la intriga ó prepotencia 
echa por~ tierra el · f~uto de las . útileS 
detern1inaciones , y vienen á degenerar 

· en perjudiciales, ha acordado que el Se~ 
fiar .. Diputado general nombre una ó·mas 
personas de su satisfaccion imparciales,:y 
de. agena jurisdiccion , que reconociendq 
los terrénos incultos que menos fal~.' 
hagan á los pueblos haga con· ellos . pagQ· 

. de sus perjuicios á los dueños de terre~ 
nos. ocupados por los caminos Reales, y~ 
dé parte á su Señoría para que lés · · ~é 

· el · título correspondiente de pertenencia; 
y .· que como la intencioh de su ··Señor~ 
ha sido y es el cumplir con la com~ión 
que le tiene conferida la Provincia , ,. se 
.entienda esta resolocion efectiva siem pré 
.que merezca la aprobacion · de .la · Jun~· · 
general próxima al congregarse. -· · ' · 1.J · 

Impuestos en Viz· Se leyó Un Oficio del Señ.orÍO de· 
ca ya. Vizcaya de fecha de nuev~ de esté 

ines , en que contestando ·á Qtro de' ~ 
Junta particular ' invita á nombrar una 
comision dirigida á que se . zange· ·y ar .. 
regle armoniosamente el punto pendien
te sobre los impuestos que se exigen 
por el _Señorío por el aguardiente , li-. . 
cores, vena y otros artículos al tránsi~. 

., 

. . , 
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. (37) . 
to ·por aquel distrito~ con· cuya ~ vista·- se 
dió comision al Señor Teniente pe~;Dipu
tado · general para que por . sí ;: ó··: .. pers~ 

· na .de su s~tisfaccion -_ que · señ~le, :asista 
á· las, conferencias, Hevando·rJa ~-~voz ... _:y 
voto . de la Provincia , y proéura~do~·que 

queden ilesos: .sus fueros y ·::privilegio.&~: '. : 
e "_ :.La comision de Poderes _ presentó,su Podttct. 

. informe que se mand6 insertar ~ -Y~ ··:acoc1' 
pó sirviese· ~· de. decreto... a.dl intiend6 ·:al. 
Señor · Procqrador· i g~nerat~ -- .de ··la r~~r~ 
rnan9ad . ~e · Llodio , · que .Par.a lás .·pró; 
xt~as Juntas generales ; pr~sente ~t·,pu~vp 
p9der .,- con .. expreslollJ:de su .' naturaleza·: y. 
arraigo , con cuya· calidad se . le · per.mi1 
tió continuar. . · .. · . : ~ · t : '·1 

• • • 1 

. ! : 
. ~ . . . ' .. ". ; . ' 

. ,, 
' . 

. , . , . r r· .,.. 

.. • .... • ... • J 

r'. · , r.> ~ f T r")' 
• .... ) ... ¡ . • '- · , .. 

t" ~· • ~ 1 

Los inf rascriptos ·,comisionados para-.. ;~ 
revision · de los poderes presentados ; en, 
Sesion de este dia, para que represen-. 
ten en las actuales _Juntas los· Procura-4, 
dores designados , por las Hermand~des. 
de los H uetos , · Lacozmon te, .· Labastida," .. 

. B~rgüenda ·y · Fontecha, Ubarrundia, Ar .. " 
razua , · Salinas · de · Añana , Ir uña 1

; Arras:. 
taria, Tierras del Conde, Zuya y. ·L10-
dio.,:. dicen . ~ qu~ los han visto· detenida· 

IO 
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mente, y confrontado con el formulario 
vigente , hallan que al penúltin10 le taita 
la circunstancia de expresar por el año 
venidero, la de ·serlo tal , y que en su 
lugar estampa Ja frase de " próximo pa.;. 
sado" y al último la indispensable cua
lidad de naturaleza y arraigo te.in tenni
nante y esencial en el ingreso de dicho 
formulario; por lo que , y hallarse pre
venida su I-Iermandad se sujetase á él 
segun enuncia la primera Junta del dia 
cinco de Mayo del corriente año, pá
gina veinte y cuatro de las Actas cele
bradas en el pueblo de Villanañe , con .. 
templa la comision , que es un vilipen ... 
dio hácia la Provincia, y que sin embar ... 
go de arreglarse la indicada Hermandad 
de Llodio á las <lemas circunstancias del 
formulario , varía en las expresadas , y 
que de intento ya que no en uno se 
empeña en no corresponder con todo el 
mandato y buscar ocasion para .indispo
ner á esta Ilustre corporacion de Provin
cia , que no debe tolerar ni mirar con 
indiferencia. Asi lo siente la comision su
jeta como siempre á la superior deter
minacion de US. Vitoria Noviembre 
1 9 de 1 8 2 5.=Ramon Dionisio de Gor-
bea.=:Cristobal de l\1ontoya.=Pedro Ra· 
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mon de Atauri=Joaquin López de Ave-
rásturi . 

. Con lo cual se disolvió la Junta, 
y firmó el Sefior 1'enicnte Diputado 
general , de que nosotros los Es
cribanos sus Secretarios damos fe.= 
V alenrin V erástegui.=Ante nos , Pedro 
Ramon de Atauri=Joaquin López de 
Averásturi 
'" · 
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S'EGUNDA 
• ~ • + 

jUNTA ·· ~ 
. l 

dél n1is1110 dia 1 9 · di · NoViembre . 

. ~ .. · .. 
~ ~ 1 ; ,.~~-~ • f 

Se~ reu.niero~ los mismos &ñ~res . ~~~ 
en · 1a:) J1unta. aqterior; . .y!:.por nuestro tes, 
·timonio se acordó lo siguiente,· .. : ·· · ·. ·· 

llequisitorio. Se dió parte de un exhorto requisit~ 
río librado en. el dia ocho de este n1e$ 
por el Señor D. José Antonio Galindo, . 
del ·consejo de S. M. Teniente Corregi ... 
dor de la 1\1. H. Villa de Madrid , al 
que se <lió el pase en los términos si
guientes, que se mandaron insertar lite.., 
ralmente. 

Et exhorto requisitorio antecedente li
brado el dia ocho de este mes por el 
Señor D_ Antonio 1osé Galindo del Co~-

. sejo de S. M , Teniente de Córregidor 
de la M H Villa . de 1Vladrid, a instan .. 
cia del Señor Conde de Torre Antigua, 
para que se haga saber á D. ]uan Mi
guel de Re presa su Ad1ninistrador , y 
los renteros ú colonos de los Mayorazgos 
de aquel, la providencia que inserta con 
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h.· ·áe}nas que expresa ; · no . se" opon~ et;J. 
e.lfendo á_· lo$ fueros. , 1 franqu~zas y pri· 
tpilegios. . de_: esta M · · N. y ~-L .. fr@in-) 
e~~ fk·!·.Alav_a ; rria.r. 11otándase .. en éJ i q11d · 
sin duda por equivocqcion $~ .kablaka r;fq_. · 
LJodiP.. .: como :Si· fu~!f.e -,Señ_o_río_ · . 4~ ~izca ... · 
YrJ.1 1-~ fQI), e! ftn .__.de ~ q.f!.e. , nuncq ¡f:-: _,n.:ti.~nfi/q 
'lfJ~ } /q¿:Pr{)vin.cia Je · r~cono~e ·.asi, ·y .~f/e"! 
s~a.ndo al mi¡mo tiempo hac~r :(Q.1JljJ@bltf1 
la~admi1Jistra.cio1) de i ']arti'iªi ~º'!·D_~f.1~J ~ .. 
t4J,Pr~.ed~qie. 2de? tmr1 mero.~c Prr.or:.Ad_ttJ ·cWJ": 
'tft~IJ.:..COllJO·t SB: ·deja ; V~r. ' ~~: _ , pg§~~-! l!k~· &.:--. 
ñor:;:~'Ju~ -: .e~bortan,te_, ~~l . ,ca~1Je~11.~~ ; r'lfifip, 
QJJ¡iétJ.doJc. ... : PrQse,zt~ :,,- :,q11e .LWg -.¿qt~ · 
pait.'~ ~rdc :· la .. Provincia 1~ d~ / !'J~a ~ · i · . Q,~ 
del. .. Señor!o. : de.¡ · _ Vi~(ly~, : e¡µ.!fan</.gr ".lB 
ttfUJ}PQt/~;~$ ~ Fn uiJIJ.iAJ hprtf}A;:~iu~ft/if!Ji: 
e:o /-'J CJlS.D~1<h:J flaq~~~~Pn~.J)iiririé~l~."Q~lh 
vincia á que corres ponl/e¡ · ~/: f[~ ti~ kftr.i, 
diA ~ '. sin: gue.:1J/!t;:J;q9Y;i'Ntt•!t,Al#!RD , . . . ,~. r 

• _,. .. • • . ~ · - , . ..1.sn JH-a. r t~1 .. • , .. 
. , ¡ · ~ .. : ·en11or . ut i ') · . : . - .... .. . . Sl. ... CllJl . ~~ .. <JtrJfh_ _ ...... 'Pf!.~'trl'~ . ~· .. J · •• • Jl~(J'VG\( 

yeron ~;. m.and9ron .Y, · fir.m~r«}Tb ~jp~ · $epprHf 
Pr:oturad<>r;e.s<_ge11etr<Jl~11 . -~ lfls ;; H~r;n~'f~ 
f/4l/C~_; t¡fiJgyJ (¡(}flJPQf1fm. ¡- C$~Ó :~.J'4. ;N; .: l)tJl~ 
LJ'"·ErQVifJ~ia de_ .-. Alr¡vq i. h(!!/~d,of;.~fll re1l1 
fJirhr_ ~.: ; ~IJ ~untn ; . grnP.r.al ~ ~Pr-4m~r.iª .; ~~, . 
qcJJ.er:.do . del ¡}nfr4tfrtjpt~ : 4f~~~r~, ~!1 .. 3fff; 
&Jla <!e San : 1!r~ncisfo t/e .. es.t~r:, Ciff~rlflr!~ 

. l{it!Jr.ia . á ,_,diu. y ~ '!)_f!.~ve ;:.J/~1 ).Y9vf~VJ/¡1i~ 
Á w ' . 

I 1 . 



Cuantas. 

Montes y Plantíos 

(42) 
de 1nil ochocientos "L'einte y cinco, de qu~ 
nosotros los E1scribanos sus Secretarios. 
danzos fe.=Licenciado .López.=Ante nos,
Pedro Ranwn de Atauri.=]oaquin Ló.., 
pez de A:i.1erásluri. , · 

Se leyó el informe de D. Manuel 
de Laf u ente , individuo de la Junta par_¡. 
t~cular, sobre la censura de cuentas, . des
de prin1ero de Enero de mU ochocien
tos veinte , hasta el nueve de Abril de-. 
m~I ochocientos veinte y tres , al que 
acompañaba un extracto de los legajos 
que dejaron cerrados y sellad{)s los Con• 
tadores que la dieron , y se acordó que 
pasen á los Consultores para que duran ... . 
te las presentes Juntas propongan· su dic..
támen sobre ·el método que deba adop~ 

tarse ~n la reclamacion que tiene acor· 
dada ·1a Provincia. ·.- · . 

El Señor:·¡ Procurador general de Zu· 
ya manif es.tó que su Hermandad Je ha~ 
bia encargado expr~amente ,- que hiciese . 
presente á la Provincia , lo sumamente. 
perjudicial ·que es á sus intereses e1 que 
los ··Visitadores de ·Montes reconozcan 
con anticipacion las cortas de grbolado 
que se necesitan para los usos ordinarios, 
m~diante que en esta operacion ·se cau
san ·tal vez mas gastos que -lo que .valen 



los materiales mismos , y despues de ha .... 
berse explicado extensamente sobre esto, 
concluyó pidiendo que en el reglamento 
de Montes y Plantíos se hiciesen en el 
ramo de Visitadores, las reformas que 
se contemplasen oportunas, para conci
liar el fomento ·del arboL1do con el bien 
general del Pais. En su vista nombró la 
Junta general una comision compuesta 
de varios individuos por cada Cuadrilla, 
con encargo de que con presencia de 
los . antecedentes , proponga el método 
que estime mas suave, y haga aun mis .. 
rno tiempo compatible la n1ayor econo ... 
mía y beneficio de los Montes ; y los 
sugetos nombrados fu e ron á saber : por 
la Cuadrilla de Vitoria los Señores Pro .. 
curadores generales de las Hermandades 
de Morillas y Labraza ; por la de Aya .. 
la , los de Aya1a y U rcabustaiz ; por 
la de Salvatierra , los de esta 1-Ierman
dad y la de San Millan ; por 1a de IJa
guardia , los de Tierras del Conde, Sali· 
ilillas, Villa-Real y A rama yo na ; por la 
de Zuya, los de Zuya y Baldegobia, y 
por la de Mendoza , los de Ariñez, Iru4 

11a y Mendoza. 
Habiendo llamado la atencion de la Intendencia ele F.· 

P.rqvincia , la puntual observancia de sus ~;: <;i to <l1: NJV.r-



(44) 
fueros' que . la tiene confirmados!(:B: . Mi· 
aJó . 'entre otras cosas su consideracioneri 

- la novedad de . que el. Señor ·o.: Josét~ 
· Goicoechea, actual Gobernad9r. de Rentas 
Reales · de Cantabria · reune ;·éii L:S\i;:pevso;¡ 

. . aa , con .este destino, el de Iritenden~e -de 
Egército·. ·de . Navarra ; .. y · sin_, :·~mezclar~ 

. en ~examinar : si · hay ;entre ·.i~ ~alguna .. 
incompatibilidad~ habiéndose~}:) oQ!le~.vadá 

· · .. por . algunos Señores · Procu:radores :, :q~e · 
: trataba ·aquel: de establ~cer :' en ·esta · ~ Giu.-

. ,dad1.z:Sus Oficinas ~de .. I11;te,ndencia r1: ·con ~lq 
que~· se ~ · causaba perjuicio á -:·susrA· fue~ 
buenos ·usos . y .. costumbres , (acordó -~ ·1a 
ProvtnQ'a . dar 1-e · cow,iSion á los ; S~ñmres . 
Comisario por eiudáa y Villas :o/-1 D. Jua~ 
]Dsé de . Cincúnégui , que, con·· ·el . Séñor 

. Olarte¡: repre~enta la· Hermaqdad .de,~V.i-=
to~i&, :para .. .qu:~ ·valiéndose CJlja;iso .. .ineet}
sar~o ;de los Consult9res, oficién ~.:al~ -~.¡ 
presado. Señor Gobernador Subdelegado 

. paVa:,que~ ciñ~n~ose_. ,.á:su;,tí~. ,de ·tQl ! se · 
Iinilt~"_, en Ala va · al · egercicio ·de . laS . f~ 
ciones: de este . empleo ; ~ representando\ ··á 

. · S.: M lo conveniente "si tratase rde_: plan-
tear ~n · esta Provin~ia · el despacho de lél 

. . Intendencia con establecimiento . ·de · Qfi.,. ~. 
_ ~ - -.,¡;,..,;·:i• 7._ ... cinas. al· efecto. · . . 
_,_ d · - ·"- • . :. ,~ :: El Señor. ·Diputado gener~ .. dió . pá_):~. 1, 

l 



r 
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te de un oficio que le pasó el Procura~ 
por general ~ de ' Brantevilla . con fecha de 
tres del que rige que se mandó fusertar. 

• t . • . • ' ' . . 
' 

. . . • ,.r 

·Contestando al . oficio de US. de. ·23 de 
Setiernbre último ., debo decir , que habien· · 
do, correspondido al .Ayuntamiento de ·ZatrJ.
brana en la contribucion directa .r1·s·a ·. rs1 
despues de rebajados los aniri,ersar~os, se 
re.pariió.. ~tre '. los . contribuyente$. .Ja can
tidad de 5 2 3 , al respecto de real en fa
nega , dando á esta el precia d~ 30- rs. · 
y. como · /a . ProrzJincia. giró su cuenta al de. 
2 5 , resultó de menos en la cobranza 2 3~ 
rs. ·ve/Ion., que; se :tve : en la i#lpolibilida4 
de . cubrirlos' ·y en cumplimiento-": á- lo que . 
. US. me prevenia en su oficio de 1 9 d~· 
Febrero de este · año , se· lo comunito· pa~, 
ra que ... se sirva resolver . lo . conv{!n~ente • 
. ' Dios guarde á US. mtJchos años. · 

Vitoria Noviernbre 3 de 1825.=·Matias. ~ 
Rulz de Austri.=Señor · Diputado gene"':° 
ral de esta M N. y . M , L. Provincia· de· . 

A ,ava . " . l . ' .e3.l1 • . " 

En su vista, y considerando que --pu ... 
diera haber tambien en alguna otra her· 
mandad : ígqal motivo. de reclamacion ' se 

12 

./ 
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mandó pasar· á la comision de Hacienda 
para que con vista de los antecedentes, 
propusiese por punto general lo que 
contemplase mas oportuno, para evirar 
inconvenientes sernejantes. 

Se mandó pasar ~i la comision de 
Hacienda , para el conveniente informe, 
la exposicion siguiente del Sefior Pro
curador general de la Hermandad de 
Gamboa. 

M N y M L. Procvincia de Alava. 

Et infrascripto ·Alcalde .Y 'Juez ordi
nario de la N I-Iermandad y jurisdiccion 
d.e Ga1nboa, con el rnas prof úndo respe
to hace prt:sente á u·s. Que á consecuen
ejq y en virtud de una órden coniunica
da por el Señor Diputado general, segun 
qparece de la corres pondc:ncia que obra 
en el 1nis11w expediente á que 1ne rt:nlitu, 
al Regidor encargado del ramo de JJoli
cía del Lugar de Nanclares en la rnis1na 
jf.,Jrisdiccion, se .for1nó causa crirninal con
tra D0111ingo López, vecino de la Villa 
de Durango, por haber proferido ciertas 
expresionc:s bla~f~n1as, subversivas y alar-
m(lnf~$. Practicadas las diligencias del 
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sumario , se remitieron con el reo á dis-
posicion del mismo ~eáor Diputado gene
ral, y S. . S. se sir'ln·ó pasarlas á la co-. 
tnision Jlfilitar ejecuth.,a de las Pro1Jin-: 
cias Bascongadas; la cual despues de ha
berlas . seguido por los trá1rlites prescrf p ... 
tos, las llamó á la vista, y en este es~ 
tado sobre~,ino la Real Cédula de 4 de 
Agosto ulti1110, por la cual se: suspendie-; 
r(Jn. todas las co1nisiones Militares; y en 
su .consecuencia mandó. de•vo/'1..,er la causa 
al exponente co1110 Alcalde y justicia or-. . 
dinaria del Lugar donde: se conietió el 
delito , para que la Justancie concluya. y 
determine con. arreglo á derecho. El ex-.· 

- ponente la recibió y la est~ sigui~ndo en.) 
cumplimiento de los deberes de SIJ oficio; 
y en satisfaccion· de ./a vindicta públia. 

Pero como el r~o ~o t-iene bi~nes co-- .. 
nocidos, y hay quq ~ qt!p~ir: /~¡ !:Jlim.etJtOS; 
necesarios y . atros tnf:,lcQos . gastos que. 
se ofrecen , y la Hermandad no tiene, 
fondos , ni aun para pap;ar otros sen1e- ~ 
jantes anteriorniente ocurridos 1 que n<>. 
se pueden cobrar ni aun con órden de .. 
la Real Chancillería, y con todos los apre
mios posibles. 

· Suplica á US. rendidamente que ha
ciéndose cargo que dicha causa se formó 

/ 
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y sigue por órden del Señor Diputado 
g·enerar, y de -que su calidad é-importan-. 
cia es recornendable, _como . lo manifiesta· 
el motivo -de su f'orrnacion , ·y . debe por lo 
mismo contar se en la . clase ·de . las causas 
de Hermandad ó extraordinarias·,-. se sir~ 

· . va mandar que ·bien sea _ de los . fendoS, 
. del ra1no de Policía , ó . bien ·de ./ós ·. da 
-esta M N Provincia~- ~se ,q~onen _ los ·gas~. 
tos y costas originadas hasta . el 'dia; j f 

las que -se causaren en lo sucesi~"'º has•. 
'ta sirftnalizaciot1. . · · .: :. 
\ · Asi lo espera· de la bondad y,justi..-., 

ficacion de US. cuya- vida · guarde r Dios 
-muchos años. Azúa diez y · siete .tfe. Na-..; 
''iliembre de 182 5 .. -f rancisco ; _R.{Jiz.'.- de . 
·Eguilaz. · 

Con lo cual se disolvió la Junta que . 
. firinó · el · -Sefior· TenienteJ . Diputado- ge ... 
riera] , · de que nosotros los in(rascriptos 
Escribanos sus Secretarios damos fe.= 

· Valentin Verástegui.=Ante nos, Pedro . 
Ramon ·de Atauri.=Joaquin :_ López . ~ -
Averásturt . . · 

' ' 

' . 
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PRIMERA jUNTA 
¡eneral ordinaria del dia . 20_ .de· _. N~ 

tviembre. 

Se reunieron los misrnos Señ9res ·. que· 
en la J u.nta anterior , · .. y . por , :nuesiro. ies• 
timonio, despues d.e leidas y_ apr.Qbadas 
las actas de ella como arregladas y con· 
.formes, se .. acordó y decre,t~JQ . siguiente. 
· · Los Señores Comisario· por Ciudad y · tntcndenci• d• 

Villas y Procurador acomp~ñado de. la >favmA; 

Hermandad de Vitoria, dierop P3f.t~. á 
la .Provincia · del oficio .. que, .tenian 'dis~ 
puesto, con acuerdo de los -Consu.ltores, 
en cumplimiento de la co1nision .. que. .se. 
les ~ confirió en el dia . de ·. ayer~ '. pa_t~- ·et 
Señor Gobe(nador Subdelegado cj~ .Re& 
ias Reales de Cantabria , y · habiéndole 
encontrado la Junta general conforme 
á sus intenciones ,· mandó que se · dirigie· 
se firma.do por los Comisionado~ .. y 1.Se-
cretarios, insertándose lite.r~lmente e,n e$ .. 
tas · actas.. · 

13 

• 



.por el Capitulado de i 6 de Octubrt 
de 18o3 se deternJina e~presan1ente que 
de todas aquellas 1:ue:vas órdenes ., cuyas 
ideaJ· no· estén en práctica ó de niuf[fció~ 

nes por razones que esli11u: S . .lVI. con
gruentes , se pase oficio por el Goberna
dor Subdelegado de Rentas ·Reales ·al Di
putado , para que quede enterado, y 
que en el caso de explicarse este últi
mo por la contradiccion, se remita esta 
en el preciso tértnino de segundo dia al 
Gobernador, para que la dir<ja al Excnw. 
Señor Superintendente general, á fin de 
que dando cuenta á S. M se decida la 
duda segun la Suberana (voluntad, aguar
dándose á la resulta , sin hacer novedad 
hasta obtenerlas. 

Habiéndose hecho presente por algu-. 
nos Señores JJrocuradores e/l la segunda 
junta general del dia de ayer, que. U S. 
tlO solanzente reunia en s f con el título 
de Gobernador Subdef.eg·ado de Rentas 
Reales , el de Intendente de Egército 
de Na·1,arra , sino que trataba de dese1n
peñar las fi1ncioncs de este último desti-
no, esta/Jlt'L'icndo Oficinas para ello en 
esta Ciudad de ¡;,r¡ loria ; y considerando 



(5 J) 
que esto 110 solr11nente era una no~oedad 
que no estaba en j;ráctica , sino que se 
hallaba en oposicio11 con los j~1eros , bue.-.. 
11os usos y costz11nbres de ella, co1no que 
desde que la [Jrovincia existe no se ha 
conocido en su distrito este ni otro es
tableciniiento nzilitar, y antes bien se han 
resistido constante;nente , con10 que ni aun 
ba tenido lugar por esta causa la resi
dencia de la Capitanía general de Gui--, 
püzcoa, aunque alguna 'Vez se ha inten
tado plantearla , nos hizo esp:-:rial encar
g.o la ~f unta general de que vjiciásernos á. 
US. con10 lo hacemos . en su non1bre, con 
el fin de que se abstenga de introducir 
y lle·rar á tfl.}cfo en la JJro1~incia la no-
vedad de la co1nplantacion de Oficinas pa
ra el despacho de la Intendencia de Na-. 
'[.'arra que parece tener US. á su cargo,. 
y espera en consecuencia la Provincia que 
suspenda la egecucion de este proyecto con 
arr·eglo al expresado Capitulado, y á lo que 
se d¿ternlina en la Real Cddula de 6 de 
Agosto de I 703. 

Es peranws su contestacion de confor~ 
rnidad, para ponerla en consideracion de· 
la Junta general, para su conochniento 
y gobierno. 

Dios guarde á US. muchos años. Vi--
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toria ·· Noviembre -·20 de 18 2·5!=El C~ 

· · misario ·por .. l-iudad . y Villas, . · C:asimiro 
8aenz; de San ·, Fedro.=El Pr.octlrador a .. 

' • . . 1 

cornpañado. de .. la' Hermandad ·d~· '(Vitoria, 
:luan'. ]osé' de Cincúnegui::i::.~ote···J ,manda~ 
-do' de . la · M · N y M~ L~· Provinéia: de 
Alava· ; sus · Secretarios·., Pedro:· .. Ramon 
de ·,Ataur.i.=]oaquin . Lóper. ,i _ tJe .. ,. ·.A.'v.erás;. 
turi.=Señor Gobernador. de .las . ·.Aduana$. 
de Cantabria. \ ·' . · · · · · 
~ · ·Se -. mandó .. insertar . y que .sirviese d~. 
decreto\ el siguiente. informe · 1de.~1a . co~ 
siori de poderes , · sobre· el de)· Pracar~) 
dor de . Aramayona. 1 

· • • -~ 
t .. ' 1 

r . . . ' - . . : ) \ .. . l , ... ~ • ' .. ~ ~ -. ·~ ~.. • ~ ~( .., , " ' l 
1 . ' 

' • \ • ._ .. •\.i ~ ~ l ' 

:La.·. c~mision . ~e Po~eres ~~ " ~ r~c.onoci~., 
' 

. do.· -eon. escrupulosidad :.el "" que · pr.esentó 
á-· 'tJS1 en Sesi6.ti ~dtl · ayer . D . . P~dr.o . · de 
M~dina y A ustegui , para ~ ·representar.·, 
en';este. M. N. y-M .... ;L. Congreso á Ja 
H~rri:iand~ ·de Aramayona.-~-~· loi ha~· 
bastante y conform·e al formulario dis-· 
puesto por US. y adicciones posteriores,. 

-. por" ·to que · le parece que no se.· 1e pue .. 
de poner . re par.o ~ alguno; , pero · ~obre to-

- do US. re~olve.rá : lo _ qias . justo. Vitoria, 
Noviembre 20 de 1825.=Cristobal .de. / -
·Montóya~=Ramon · .. Dion1sio ... qe Gorb~ 
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±Pedro : ·· Rárrion r ··de Atauri:::~Joat!¡úih 
Mpe,z' de Averástud.;· :· ... !··o 5~~ 0 u ! :~· : . ! · , 

· " ;., :> cHabiéridose dado 'el.lenta de :~ira· r~áuJ CaiJíls.-

gá . ~m~da' ébntr~ . Fmricis~º-~.t Bei'ganzo~ · . ~ , . 
veQin-0·, de ::Ja~::Villa: ~~ae - ~Samañiega, '.l.soare-. _ 

• .. • • 'Ir* 

~xpresionésJofensivas·-'de' la Aüróridad cfeI ·. · . · 
Señ~r · tDip-n~do ·. ge~era:I; ~- 8e ,: leyó 11~ ,~pf ~1 .. : 
bó :.tai· ·providencia;· .. :· dictada-~ ·:,en, ~lléf i<:dri 

· actieedo: ·c1e AséSor~.~ ffiiore-iido'S¿.üpfüCt!~ · . . 
do esto mismo en otra formadat);~ttef ·. · . .. · -
Nléa1dé: : :&.>1a~ CuáCtrillif-'iie R~spáldiza~ .'. !>~ · "~:·. w.-:-_ ·.,1 ' 

~bntta: :M·anuél1 . ' Gtlrbe-~fi soo~': rob()t:-·(ié :-:-: .. ·;;.). L 
.. ' . t ,_.. • 

1'o~y~s:.; 1 )"i~en1:o~ra-1~u~·: 'in~tPtiyf5!~I :nm¿· · · 
d'l~ttLde ~ l lia.tJtiberá( ratta~:,n édéitm~~ Lt9i9 . . 
eéY(~oréuerwihvecinÓ' de ·P00es1 :i..l~~~ . 

- ' ' . .. . . ..... ~ .. .. ~ ,.. 

nerit!las.-1 anisadas á L--'11eon 1 de· ~uiaea·o911 
í.r.~~7'ilii-.~.ri..., ~~ .f"r 1· ..... -. · i::-11· l'} f:',d~rn>, :~·~il f-- ¡ 1·; 
~~ff V~\;J,JrJV.J ..;..,,, _ ~ " .. I~ .,,.. ._ .l. .• .!"''f,1.w.¡-, ... . t lJ : 

•L¡· iJSe.:· di0 :~ue'nta· ¿~del ;estadoLd'é; iar Sóli~ ~reta· dó ltcr· 
• • • ' . ' • - • iO 

eltUiif\Qetngre~io L i ef~4 ~He~re~ : L de~ - rer~ 
eiuGlaa··1éfe $)~it©ría·VftiueT:reaaK'ia6tcierfd ~ 
díftiMld1rfjrectdén·té) :de :tíqi.ridácló~ -rpraeP 
. ti&dcr:>en ,~-rContaauría·· ~t ~aigo;; de' D: . 
Genar<>-'tGání!i ,~, :en ~em~ ijéº Ja ~~ 
m:J~ · 1a·: ·.ttr&peride~fit <, Jp@ Níl>ét!eres· 

.. ' ' ' . - ~ 
GOUpádo 1 i fc>ric>sarn~n~é-r-1 si.ff qwa~~1s~ra 
c.•l)~icióleclt kl~ tr~a~ 1 ~ FrátlcéSáB; ~,.~:¡ 
~~C'la( ~ Ju.rita · gene~a! V .. fic-ór~ :Ei:ae rpa:' 
~i~· ¡ la- t·~omision :·dé \lHacleifcRFf -~íttaJ 

· <JU& tifJl:~ \i.ist~\~ 1eS> -a~ntecfüefite8fy &y& 
í4 



Rcclama,ion de 
lradier. 

(54) 
do á los que se dicen acreedores-, ·in Cor .. 
men lo que contemplen mas justo en 
razon de si podia la Provincia' eximirse 
de este pago hasta que . se v·erifique la, 
cobran za de la enorme su~a que tie.., 
ne reclamada contra la Francia por este 
mismo título de suministros en la ·guer .. 
ra de 1a independencia , ó · si la será ma$ 
conveniente entrar ~n una transacc.ion 
amistosa. 

Se dió cuenta de la reclamacion de 
Pedro · Iradier , vecino de esta Cjud~d, 
sobre que se trató tambien en las J un~ 
tas generales de Mayo último, y habién
dose recordado en el expedi~nte lo ocur· 
r-ido con el Ayunt~miento de esta Ciu· 
dad de quien el mismo interesado de-· 
mandó otra suma procedente de ·Vestua~ 

· riós hechos á la MiJicia Na~ional volun·~ 
~ria de Ja misma , observó la Provincia 
que habia una diferencia sustanc~.Jísima 
entre ambos casos, mediante que. _ella 
nunca consintió en que $e form3$e la· 
Compañía de Cazadores, sino antes bien 
19 resistió expresamente en cierta conv~ 
cacion que se hizo de ella por partidos 
con este especial objeto , ni tampoco ha, 
c-Qn~eguido la misma Proyincia rcinte
gr¡arse de las cantidades que ~ COlJ. 



. (55) 
este motivo-,. por lo que tiene pleito pen~ 
diente en la Real Chancillería de Valla· 
doli;:f, contra los que fueron causa de 
su ..furmacion , y despues de anunciados 
todos estos hechos , se dió comision á 
los Señores Procuradores que componen 
la-·de.: Haciénda , para que reflexionando 
el punto con la detencion que acostum ... 
bran , y teniendo presentes los ~nteceden.?' 
tes indicados , informen lo que se le~ 

Ofrezca y parezca.- Rcct:irn2cinn de 

' . En el expediente de D. Cár1os de D. Cirios Elcano, 

Elcano , vecino de esta Ciudad, que pi~ 
de el abono de los intereses de sus ha-
beres en los trozos del camino de Viila-
R~l , que estuvieron al cargo de- Juan 
9e Abendibar y . José de Ocaranza, se 
mandó comunicarle .el informe del en-
~argado de liquidaciones para los efecto.s 
que se proponen · por e~ Consultor en 
su dictámen. 

Con lo cual se disolvió Ja Junta, 
y firmó el Señor Teniente DiputadCJ 
general , · de que nosotros los Es .. 
eribanos sus .Secretarios damos fe.= 
Valentin Verástegui.=Ante nos., _ Pedro 
Ran1on de Atauri=Joaquin López de 
averásturL 
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SEGU"N~DA ' j' .u·-Nr~ ,<~ . 
• , ' .. • ~.A. ) , ; - I 

, · del nzismo ~, di.a .. -: 20. de Noviembre,, ~ ~ T; :, 

' ( ,._ . ' 
t r '· • "' ~ / ~ , ' ~ 

. . . . ' .. ,, "" . . ' -· ~ ,.,,, ¿ . ~ . ' ~ 

.. . . t ,,. 
,,,.. ' ' • , , ~ { • • ~ ¡"' ( ~ I ' 

CongfegadoS:. i~ mis~ : Sefi~res· qu~ . · 
~n ".la-:tJ·unta. ;anterior, · ~cordaren '·Y .. de.J · 
creta.ron·· por : nuestro; téstimonio~:. ló ... ·~si4 .. 
guiente. . :· .. j · • •• i. i ·· 1 

l.r~m. ~ ·~ El Señor Teniente Dipu.tado· .genera!¡ 

'~ ~ ·.~) 

· .. . 

- ·- ~ presento -' la siguiente j .exposiciori -' que se 
maridó insertar~ '. .1 : . ~ \ • ·. 1 ~ ll . : · \ !i 

._, • • t \ 

.. J 1 ~ ~ ..,_ • ~ ~ : , :~. • • • ) : • .l , , • • r" 

• • • ( ~ • :. 1 1 
1 ~ 

' t,¡ •. · •• • • • ' • 

L 
' f r'> ~ ' 1 ' • ' ! :' ~ '. ' i ,.. :" ': ' · ,- ,.~\_ '. ' l ' · i 1 r { 

· ( Ptovi~c¡;;· ~mp~~i ·:~t~~- ,;i,. bieG 
· esta~. ·de. ~sus 'naturale5-," no "querienda-:e~ 

que sus Curialesicir.ezcan..de '.losr.derechos 
·que-Jes ~:.eorresQOnda·>eri· i~· -~llsaS · . .q_uq:.- -
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s.e ocupan, 'ñi que ·.tar,npoco . á,·1 1as.:parte$i 
litigantes se las agravie mas que , lo justo;" 
y·. nr. arbitrariamente~, :dispuso ' rel-.. Jaño 
ele 1 8-19· un ·Arancet de_ derechas, ·ám!j:. 
pliando · y variando el dispuesto, 'en · el 
wes ·: d~ ... Mayo de I 818!.inserto ·)en-.sus 
act~s Jólio 9 1 : sin · que;:~ sea · _-,~¡ . -ánimo 
~1 - agr..av'iar en lo. _rpas.. ~mín'imo .á sus aiii
tores· , . y solo con el deseo de ~vita~ I~ 
contínuas reclamaciones, y fijar una re~. 
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(57) 
gla fija y equitativa , l)O, puedo menos 
-Oe hacer presente á la Junta general 

DERECHOS DE ESCRIBANOS. 
--~----==~~e<~~-------' • 

Que en la partida número 39 se 
s·eñala por la toma y vuelta de ·Autos, 
foliatura de , estos, formacion de. recibo 
en el libro . de reconocimientos y su can· 
celacion, un real por ·cada vez que. reci .. 
ba las partes , sus procuradores y a po· 
derados ; cuyo derecho debe s~pdmirse 
enteramente por que es obligacion de 
ellos tener libro de conocimientos en sus 
oficios, y el de los Procuradores, -er dejar 
los . recibos ·de . los .expedientes'; ,y demas 
papeles que recojan de sus despachos. 
. Debe sufrir igual reforma la del nú
mero 4 1, declarando que lqs Escribanos 
por ·razon de custodia de los Registros 
de Escritura pública , procesos y papeles 
pertenecientes á sus antecesores, no .. han 
de poder llevar á las partes sino un. r~l 
por año.., . contado desde el tiempo · que 
empezaron á ·regentar los ofiéios de Es~ 
cribanos ~- y de ningun modo desde la 
fecha de los tales instrumentos, procesos 
y · papeles como lo hacen en el dia , por-

15 . -.'·• · . . 

. ' . 
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(s8) 
.no haber estado ü su cargo la custodia 
sino al de aquellos .en su respectivo tiem· 
po egercieren sus oficios. 

DERECI-IOS DE PROCURADORES. 

En el número 8 1 se les señalan seis 
reales por cada pedimento con firrna del 
Jetrado , instruccion ü este para su exten-
sion y presentacion á su Juez: cuyo de-
recho ·debe reducirse á cuatro reales, por 
que ninguno de ellos tiene disposicion 
para formar instrucciones que sirvan á 
los Abogados para formalizar las de ... 
mandas. 

Los números 85, 86 y 94 deben 
suprimirse enteramente , por que se les 
~bona sus ocupaciones y agencias por los 
pedimentos que presentan ante las Au
toridades , y exámen de testigos , y su 
asistencia á presenciar juramentos , &c .. 
por esta razon se subscitan de contínuo 
cuestiones en las tasaciones que se of rez~ 
can hacer. Vitoria y Noviembre 19 de 
1 8 2 5·.= V alcntin V erástegui. 

Con su vista se acordó que pase á 
una comision compuesta de los Señores 
Procuradores generales de las J-Ierman ... · 



. '{59) 
dades de I-'a-Ribera, Iruña y Labastida, 
para que consultando con fas personas 
.que sean de su agrado , -hágan c_n el 
.Arancel las modificaciones que estimen 
justas, y al mistno tien1po proppngan e.1 
·medio mejor y n1as conionne para p°" 
ner en buen recaudo y segura custodia 
los documentos públicos ; Ptotocolos y 
Registros de las Escribanías vacantes que 
andan extraviados, en poder de los he
rederos dé los · mis1n6s Escribanos 6 per
sonas particulares que los hayan recogi
do de ellos, con motivo de su falleci
miento, ó traslacion ·á otras partes con 
grave perjuicio de las propiedades y de· 
rechos de los interesados. 

Se mandó pasar al Asesor un pedi.
mento de D. Márcos Diaz de Sarralde, 
Escribano , vecino de Ull íbarri-Ga1nboa, 
en que pedía se le comunicase la cails~ 
sobre los alborotos de la Villa de Oyon, 
con el fin de rebatir las expresiones que 
se vertian contra él , en un escrito de 
D. Luis Casi Munarriz. 

Se diú cuenta de las causas feneci
das y pendientes en el Tribunal de Ja 
Diputacion general , por testimonio de 
D. Pedro Ra111on de Atauri su Secretario, 
y Escribano del nún1cro de esta Ciudad. 

t;iusa de Oyon, 

Cansas. 


